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Expediente n. º: 2021/406300/001-700/00001 

Pliego de cláusulas administrativas 

Procedimiento: Concesión Administrativa de Uso Privativo de un Bien de Dominio Público Por 

Procedimiento Abierto Ordinario 

Asunto: Concesión albergue juvenil 

Fecha de iniciación: 25/11/2021 

Documento firmado por: El Alcalde 
 

CONCESION ADMINISTRATIVA DEL USO PRIVATIVO DEL ALBERGUE 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARÍA 
 

CLÁUSULA 1.- OBJETO. 

1 Descripción del objeto del contrato 

El presente Pliego tiene por objeto regir las bases y condiciones bajo las cuales se adjudicará el uso privativo 

mediante la modalidad de la concesión administrativa en orden a la explotación del Albergue situado en el 

Municipio de María. 

Su ubicación, metros cuadrados, superficie útil y zonas que comprende son los que se establecen en el plano 

que se adjunta al presente pliego en el anexo III. Dicha superficie lo es a los únicos efectos del cálculo del 

canon de licitación, sin que puedan alegarse diferencias sobre las mediciones por los licitadores. 

La explotación del Albergue supone la asunción por el adjudicatario de las siguientes obligaciones, en las 

condiciones que se determinan en este pliego: 

 Gastos de primer establecimiento: Para la prestación efectiva del servicio, el adjudicatario previamente 

tendrá que acondicionar y decorar el local y zonas complementarias tales como terraza, aseos y accesos, 

así como proveerse del mobiliario, material y personal necesario para ejercer la actividad. 

 La prestación y explotación de los servicios propios de Albergue y zonas complementarias 

 La limpieza general de las instalaciones y dependencias del Albergue y zonas complementarias, así como 

de las zonas comunes y compartidas del edificio donde se ubica el local, en la proporción que corresponda. 

2 División en lotes del objeto del contrato 

El objeto del contrato no puede ser dividido en lotes, dado que la naturaleza del contrato hace imposible esta 

división. 

3 Necesidades administrativas a satisfacer 

Las necesidades que se pretenden satisfacer con el presente contrato vienen determinadas por la necesidad 

de esta Entidad Local de explotar el Albergue de titularidad municipal ubicado en el Municipio de María a fin 

de dotarlo de la actividad que le es propia, dentro de las competencias que tiene el Ayuntamiento de María 

según el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen y para lo cual se carece 
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del personal propio necesario para una correcta prestación lo que justifica la necesidad de acudir a medios 

externos. 

 

CLÁUSULA 2.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

La naturaleza de la relación jurídica que vinculará al adjudicatario con el Ayuntamiento será la concesión 

administrativa del uso privativo de los bienes de dominio público destinados a un servicio público, en concreto 

se adjudica el derecho a ocupar de manera privativa y con carácter exclusivo el inmueble que se identifica en 

el objeto, con la obligación de destinarlo a Albergue. 

La concesión se regirá por el presente Pliego de Condiciones Administrativas y Técnicas. En lo no previsto 

expresamente en los referidos Pliegos, la presente concesión se regirá por los preceptos de aplicación básica: 

- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Publicas. 

- Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y su Reglamento de 24 de 

enero de 2006. 

- Ley de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (en adelante 

LCSP). 

- Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Contratos del Sector Publico aprobado mediante R.D. 

817/2009, de 8 de mayo. 

- R.D.L. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Publicas.  

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

- Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que se 

establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación. 

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(Reglamento general de protección de datos) -RGPD-. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales -LOPD/18-.  

Así como por cuanta otra normativa fuere aplicable. 
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El presente Pliego revestirá carácter contractual. En caso de discrepancia entre el presente Pliego y el resto de 

los documentos contractuales prevalecerá el Pliego de Condiciones Administrativas y Técnicas Particulares. 

 

CLÁUSULA 3.- PLAZO DE CONCESIÓN. - 

El plazo de concesión será de CUATRO AÑOS (4), que comenzarán a computarse a partir de la firma del 

oportuno título concesional, sin opción de prórroga. 

Al finalizar la concesión, el adjudicatario habrá de dejar libre el inmueble objeto de utilización y a disposición 

del Ayuntamiento en el mismo estado en que éste le fue concedido salvo el normal deterioro por el uso. 

 

CLÁUSULA 4.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

La selección y adjudicación del adjudicatario se realizará a través de convocatoria pública de licitación, 

siguiendo los trámites del procedimiento abierto y tramitación ordinaria, conforme a los artículos 131 y 

siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, considerándose para su 

adjudicación una pluralidad de criterios, al amparo de lo dispuesto en el art. 145.3 del LCSP 

Si tramitado el procedimiento de adjudicación del Albergue contemplado en este pliego, quedase desierto, en 

el plazo de un año desde la resolución de esta convocatoria, podrá ser adjudicado por procedimiento 

negociado sin publicidad. 

 

CLÁUSULA 5.- PUBLICIDAD. 

El anuncio de licitación del contrato precisará de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de María y en el perfil del contratante del Ayuntamiento 

de María: 

https://www.dipalme.org/Servicios/cmsdipro/index.nsf/index.xsp?p=SedeMaria 

En el citado perfil, se ofrecerá información relativa a la convocatoria de la licitación del contrato, incluyendo 

los pliegos de cláusulas administrativas particulares y documentación complementaria, en su caso. 

 

CLÁUSULA 6.- CANON CONCESIONAL 

6.1 El canon mínimo de explotación se fija en 2.400,00 Euros anuales (IVA incluido), mejorables al alza por 

los licitadores en su oferta económica. Realizándose los pagos mensualmente a razón de 200,00€ al mes. 

6.2.-Su cuantía viene referida al primer año completo de la concesión entendiéndose por tal el que comienza 

en el mes siguiente a la firma del título concesional venciendo en su correlativo año siguiente. 
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CLÁUSULA 7.-CRITERIOS DE ADJUDICACION 

 

7.1 CRITERIOS DE VALORACION MEDIANTE FORMULAS: CANON AL ALZA: de 0 a 20 puntos 

 

El canon más alto ofertado por el Albergue será valorado con la máxima puntuación, atribuyéndose los 

restantes puntos proporcionalmente, por el procedimiento de regla de tres simple directa. La oferta que no 

realice ningún alza se valorará con 0 puntos. 

Las ofertas que no alcancen el canon mínimo de explotación serán rechazadas. 

EJEMPLO: Consideramos dos ofertas A y B, siendo A la que obtiene mayor puntuación: 

{ 
𝑨 → 𝟐𝟎
𝑩 → 𝑿

}  𝑿 = (𝑩 ∗ 𝟐𝟎)/𝑨 

 

7.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN MEDIANTE JUICIO DE VALOR 

 

7.2.1 PROYECTO DE EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES De 0 a 40 puntos. 

 

Para la prestación efectiva del servicio, el adjudicatario, tendrá que previamente acondicionar y decorar el 

local, así como proveerse del mobiliario y material y menaje correspondiente para la prestación de los 

correspondientes servicios.  

Los licitadores deberán presentar un documento detallado y valorado económicamente en el que consten las 

inversiones en equipamiento e instalaciones que pretenden realizar, valorándose en especial: 

 su calidad, diseño y estética. 

 su adecuación a la estructura y la singularidad del interior y exterior del edificio y zonas comunes y 

complementarias. 

Se aportará fotografía de cada elemento decorativo y elemento integrante del mobiliario, así como 

presupuesto desglosado con expresión de su importe. 

Los electrodomésticos y demás maquinaria que se utilicen en la actividad, deberán ser de eficiencia energética. 

En el caso de que la ejecución de las inversiones propuestas implique la ejecución de obras deberá adjuntarse 

memoria valorada de las mismas, para su tramitación y aprobación si procede. 

Los licitadores podrán además utilizar técnicas (fotomontajes, simulaciones por ordenador, etc.…) que 

permitan reflejar lo más fielmente el posible resultado de la ejecución del proyecto. 

 

7.2.2.- MEMORIA DE EXPLOTACION De 0 A 20 puntos 
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Los licitadores presentarán una memoria en la que se recoja la forma en que se prestarán los distintos 

Servicios, debiendo consignar las condiciones generales que cada licitador estime oportunas con el fin de llegar 

a un mejor conocimiento de la oferta, tales como: 

- definición de negocio y modelo de explotación 

- plan de marketing y captación de clientes 

- servicios ofertados 

- precios de venta al público 

- horario propuesto 

- actividades complementarias 

- Mejoras propuestas 

 

7.2.3.- PLAN SOCIAL y MEDIOAMBIENTAL. De 0 A 20 puntos. 

 

Se valorarán los criterios medioambientales a emplear en el desarrollo del negocio que proponga el licitador, 

en forma individual o colectiva. 

La creación de empleo, para lo cual deberá detallar los puestos de trabajo directos que implicará la 

explotación, modalidad de contratos laborales (máxima valoración para los indefinidos) y número de personas 

con discapacidad a emplear. 

 

7.3. PREFERENCIA DE ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 de la LCSP, en caso de producirse empate en la puntuación 

total entre dos o más proposiciones, se resolverá el mismo mediante la aplicación de los siguientes criterios, 

referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de las ofertas, por el orden que a continuación se 

detalla, a cuyo efecto la Mesa de Contratación recabará de los licitadores empatados la documentación 

acreditativa de los extremos previstos: 

1º.- Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 

plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad el mayor número de trabajadores fijos 

con discapacidad en la plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la misma. 

2º.- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de las empresas. 

3º.- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de las empresas. A efectos de la aplicación 

de estos criterios los licitadores deberán acreditar, en su caso, mediante los correspondientes contratos de 
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trabajo, documentos de cotización a la Seguridad Social y cualquier otro documento que acredite la aplicación 

de los criterios sociales referidos 

4º.- Si aún con la aplicación de todos los criterios anteriores se mantuviese el empate, se resolverá 

mediante sorteo público. 

 

CLÁUSULA 8.- GARANTÍA PROVISIONAL. - 

No se exige 

 

CLÁUSULA 9.- GARANTÍA DEFINITIVA. - 

El importe de la fianza definitiva, de acuerdo con el artículo 107 de la LCSP, se establece en el 5 por ciento del 

precio base de licitación que son 9.600,00€, a razón de 200,00€ mensuales durante los cuatro años de duración 

del contrato. Esto supone la cantidad de 480,00 €, que deberá ser depositada por el licitador en la Tesorería 

Municipal del Ayuntamiento de María, antes de la adjudicación del contrato y en el plazo previsto en este 

pliego. 

La fianza responderá del mantenimiento de la oferta presentada y del normal desarrollo de la actividad 

durante el plazo de la concesión. 

La garantía definitiva será devuelta al adjudicatario una vez finalizada la concesión, verificada la conformidad 

de las instalaciones y previa la tramitación del correspondiente expediente. 

 

CLÁUSULA 10.- APTITUD Y CAPACIDAD. 

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que 

no estén incursas en alguna prohibición de contratar y que acrediten su solvencia económica, financiera y 

técnica. 

En relación a las Uniones Temporales de Empresarios, la alteración de su composición, así como los supuestos 

de modificación durante la licitación se estará a lo dispuesto en el artículo 69, apartados 8 y siguientes. 

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato vigente 

con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y 

obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de 

empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el 

contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que reúna 
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las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la solvencia exigida al acordarse la 

adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de 

subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen 

solidariamente con aquellas de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir 

la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el contrato, 

considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 

A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la circunstancia que se 

hubiere producido. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 

dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 

propios. 

En cuanto a la habilitación empresarial o profesional se estará a la que, en su caso, sea exigible para la 

realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 

En relación con las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo y empresas no comunitarias, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 67 y 68 LCSP. 

 

CLÁUSULA 11.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

Presentación Electrónica 

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas 

obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas 

de la oficina virtual de la página web del Ayuntamiento de María: www.maria.es: 

https://www.dipalme.org/Servicios/cmsdipro/index.nsf/index.xsp?p=SedeMaria 

La utilización de estos servicios supone: 

• La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

• La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

• La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de 20 días 

contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante, 

exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que 

la oficina virtual de la página web del Ayuntamiento de María: www.maria.es. 
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Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados se registren, 

en el supuesto de que no lo estén, en la oficina virtual de la página web del Ayuntamiento de María. 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados electrónicamente 

por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su apertura, la 

herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 

Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la entidad licitadora un justificante de 

envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en 

unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. 

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la 

totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva 

alguna. 

 

CLAUSULA 12.- FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

La oferta se entregará en TRES archivos electrónicos. 

Los archivos se presentarán firmados por el licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en cada 

uno de ellos la denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o razón social de 

la empresa y su correspondiente NIF. 

Toda la documentación se presentará en castellano, por lo que aquellos documentos que vengan redactados 

en otra lengua distinta a esta deberán presentarse traducidos de forma oficial al castellano. Caso contrario el 

Ayuntamiento no admitirá dicha documentación. 

 

ARCHIVO Nº 1.- DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA. 

 

Dentro de este archivo los licitadores deberán incluir: 

1.- Declaración responsable. 

La declaración responsable se presentará redactada conforme al modelo establecido en el Anexo I al presente 

pliego. 

La no presentación de la declaración responsable, contenida en el Anexo I determinara la exclusión del 
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licitador. Solo será objeto de subsanación si la declaración responsable no está firmada o se presenta en 

modelo distinto del oficial recogido en el Anexo I del presente Pliego siempre que esta se ajuste al contenido 

del mismo 

2.- Escrito firmado por la persona licitadora en el que conste la dirección de correo electrónico, el número de 

teléfono, fax y nombre y apellidos de la persona a la que se dirigirán las comunicaciones que sea preciso 

realizar durante el procedimiento licitatorio. 

3.- Uniones Temporales de Empresarios. 

Se deberá presentar una única declaración responsable y oferta conforme al modelo del Anexo I, suscrita por 

todas las entidades que constituyan la UTE. 

Asimismo, deberá aportarse el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que 

sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 LCSP, con una duración 

que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. 

En el escrito de compromiso se indicará: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la 

participación de cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión 

temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. El citado documento deberá estar firmado por los 

representantes de cada una de las empresas que componen la unión. 

4.- Empresas vinculadas. 

Únicamente, las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 

en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio y que presenten distintas proposiciones 

para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la que hagan constar esta 

condición. 

También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas 

proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42 del Código de 

Comercio, respecto de los socios que la integran. 

 

ARCHIVO Nº 2.- DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LOS CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR 
 

Deberá presentarse en documento firmado por el licitador o su representante que contenga la información 

en el mismo orden en el que aparecen los criterios de valoración de ofertas recogidos en la Cláusula 7.2 de 

este pliego, incluyendo cualquier otro aspecto que se considere de interés por el/la participante. 

Deberá incluir un índice de documentos. 

En este archivo no podrán facilitarse referencias económicas que revelen los datos económicos incluidos en el 
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archivo 3 que debe valorarse mediante fórmula económica, so pena de exclusión. 

 

ARCHIVO Nº 3.- DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LOS CRITERIOS QUE NO DEPENDEN DE UN JUICIO DE 

VALOR 
 

Proposición económica 

En este archivo los licitadores deberán incluir la proposición económica conforme al modelo que figura como 

Anexo II al presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones o errores que impidan conocer 

claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no 

guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, variase sustancialmente el modelo 

establecido, comportase error manifiesto, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece 

de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante 

resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del 

modelo si ello no altera su sentido. 

 

CLÁUSULA 13.- MESA DE CONTRATACIÓN Y COMITÉ DE EXPERTOS 

La Mesa de Contratación estará compuesta en la forma determinada por acuerdo de Pleno de la Corporación, 

de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional Segunda de la LCSP: 

“7. La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, 

y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la 

función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la 

función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 

contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o 

miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en 

su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros 

de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 

En las Entidades locales municipales, mancomunidades y consorcios locales, podrán integrarse en la Mesa 

personal al servicio de las correspondientes Diputaciones Provinciales o Comunidades Autónomas 

uniprovinciales. 

En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de valoración de las 

ofertas, personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal funcionario interino únicamente cuando 

no existan funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así se acredite en el expediente. 
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La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación 

correspondiente. Se podrán constituir Mesas de Contratación permanentes.” 

La Mesa de Contratación podrá verse asistida, en caso necesario, por un comité de expertos cuya composición 

se ajustará a lo dispuesto en el artículo 28 del RD. 817/2009, de 08 mayo, así como en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 8 de la LCSP.  

 

CLÁUSULA 14.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL Y APERTURA DE PROPOSICIONES. - 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de contratación procederá, en acto no público, 

a la calificación de la documentación general contenida en el archivo número 1, presentado por los licitadores, 

y si observase defectos materiales en la documentación presentada, lo notificará por correo electrónico al 

licitador correspondiente, dejando constancia de dicha notificación en el expediente, concediéndole un plazo 

no superior a tres días hábiles para que lo subsane. Si la documentación de un licitador contuviese defectos 

sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no será admitido a la licitación. 

Asimismo, la falta de subsanación en plazo será motivo para la no admisión de la oferta. 

Subsanadas, en su caso, las deficiencias de la documentación general presentada por los licitadores en los 

archivos 1, la Mesa de Contratación, en acto público, dará cuenta del resultado de la calificación de la misma, 

con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causas de inadmisión, invitando a los 

asistentes a formular observaciones que se recogerán en el acta. 

A continuación, se procederá a la apertura de los archivos 2, en sesión pública, dando lectura a la relación de 

los documentos aportados respecto a los criterios de adjudicación a que se refiere el citado archivo. 

Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa invitará a los licitadores asistentes a que 

expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en relación con el acto celebrado, informándoles, 

en caso de producirse éstas, de la posibilidad de presentar reclamaciones escritas ante el órgano de 

contratación, en el plazo máximo de dos días hábiles. A continuación, se dará por concluido el acto público 

celebrado, de cuyo desarrollo se dejará constancia en el acta de la reunión de la Mesa. 

Una vez emitido el informe de valoración por la Mesa de Contratación, se notificará a todos los interesados la 

fecha y lugar en que se llevará a cabo la apertura del archivo 3 conteniendo la oferta económica. 

Por último, se procederá a la apertura de los archivos n º 3, que contienen la oferta económica, en sesión 

pública. 

Finalmente, la Mesa efectuará la propuesta de adjudicación aplicando los criterios de valoración recogidos en 

este Pliego con pronunciamiento expreso sobre las reclamaciones presentadas, en la adjudicación del 

contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 87 del RGLCAP. 
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Así mismo, la mesa requerirá a los licitadores propuestos adjudicatarios, la documentación necesaria para la 

adjudicación y, en su caso, cualquier otra documentación que no figure inscrita en el Registro de 

Licitadores, en los términos establecidos en la cláusula 16 al presente pliego. 

Desde el momento en que se notifique la adjudicación del contrato, las documentaciones relativas a la 

valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáticos. 

Notificada la adjudicación del contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se 

hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los 

interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique 

la adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando. 

 

CLÁUSULA 15.- EFECTOS DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR 

EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN. 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto, que no los 

adquirirá, frente a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP, la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o 

el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización. 

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés público 

debidamente justificadas en el expediente. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una 

infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento 

de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. 

 

CLAUSULA 16. DOCUMENTOS A PRESENTAR POR LAS PERSONAS ADJUDICATARIAS PROPUESTAS. 

16.1 Aceptadas las propuestas de la Mesa de Contratación por el órgano de contratación, conforme al artículo 

150.2 de la LCSP, los servicios correspondientes requerirán mediante comunicación electrónica a los 

licitadores que hayan presentado la mejor oferta, de conformidad con los criterios definidos en el presente 

pliego, para que dentro del plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que hubieran 

recibido el correspondiente requerimiento, presenten la siguiente documentación acreditativa de las 

circunstancias referidas en la declaración responsable: 

1.- Capacidad de obrar. 

 

Documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario y la representación, en su caso, del 

firmante de la proposición, consistentes en: 
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1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, los estatutos o 

acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en 

su caso, en el Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como el 

Número de Identificación Fiscal (NIF). 

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente. 

1.3.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros 

de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se acreditará 

por su inscripción en el registro procedente, de acuerdo con la legislación del Estado donde estén establecidos 

o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado de acuerdo con las disposiciones 

comunitarias de aplicación. 

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe de la 

Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 

ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la 

empresa. 

1.5.- Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos internacionales, 

las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o de Estados signatarios del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar mediante informe que el Estado de 

procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la 

contratación con los entes del sector público asumibles a los enumerados en el artículo 3, en forma 

sustancialmente análoga. Dicho informe será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial 

de España en el exterior y se acompañará a la documentación que se presente. 

1.6.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al castellano. 

2.- Bastanteo de poderes. 

 

En el supuesto de que el licitador esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público, no será necesaria la presentación del bastanteo de poder realizado por la Secretaria General 

del Ayuntamiento de María, cuando dicha representación conste debidamente inscrita. 

En el caso de que el licitador no esté inscrito en dicho Registro, los que comparezcan o firmen proposiciones 

en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán acompañar escrituras o documentación 

acreditativa de las facultades del representante debidamente bastanteado por la Secretaria General del 

Ayuntamiento de María. Para la obtención del bastanteo deben hacer llegar a la Asesoría Jurídica los 
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siguientes documentos: 

 DNI original del representante. 

 Documentación que acredite la capacidad de la persona jurídica y de las facultades del representante de la 

entidad para participar en licitaciones públicas. 

 Salvo que se trate de poderes especiales otorgados para el acto concreto de la licitación, deberá constar la 

inscripción de los poderes en el Registro Mercantil, en caso de sociedades. 

3.- Uniones Temporales de Empresarios 

 

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta acreditará su 

constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión, una vez efectuada la adjudicación 

del contrato a su favor. En todo caso, la duración de la unión será coincidente con la del contrato hasta su 

extinción. 

4.- Solvencia económica 

 

Deberá acreditarse por alguno de los siguientes los medios siguientes, conforme dispone el artículo 87 de la 

LCSP: 

En atención a la naturaleza y características del contrato, se considera que la solvencia económica del licitador 

podrá justificarse mediante una declaración de la entidad financiera en la que se indique que la persona tiene 

una solvencia adecuada y suficiente para realizar la actividad comercial a la que opta. 

 

5.- Solvencia técnica o profesional 

 

Relación de trabajos realizados en los tres últimos años relacionados con el objeto del contrato. 

6.- Resguardo acreditativo del ingreso de la fianza definitiva por importe de 480,00 € 

7.- Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato 

referida al ejercicio corriente, o del último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse 

dado de baja en la matricula del citado Impuesto. 

En el supuesto de encontrarse en algunas de las exenciones establecidas en el artículo 82.1, apartados b), e) y 

f) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, deberá acreditarse tal circunstancia mediante resolución expresa de la concesión de la 

exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o declaración responsable de tener una cifra de 

negocios inferior a 1.000.000,00 Euros respecto a los sujetos pasivos enunciados en la letra c) del artículo 82.1 

de la mencionada Ley con excepción de las personas físicas. 
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8.- Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

Obligaciones tributarias: 

- Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 

correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación 

con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el 

último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 

citado impuesto. 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando la 

causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 

apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de 

la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su constitución, el alta en el 

impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 

- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se contenga 

genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP. 

Además, el propuesto adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de 

pago con el Ayuntamiento de María. La Administración Local, de oficio, comprobará mediante los datos 

obrantes en la Tesorería el cumplimiento de dicha obligación. 

 

Obligaciones con la Seguridad Social: 

- Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

Los profesionales colegiados que, de conformidad con la Disposición Adicional Decimoctava del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 

octubre, estén exentos de la obligación de alta en el régimen especial y que opten o hubieran optado por 

incorporarse a la Mutualidad de Previsión Social del correspondiente colegio profesional, deberán aportar una 

certificación de la respectiva Mutualidad, acreditativa de su pertenencia a la misma. 

La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que se 

señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar 

dicha circunstancia mediante declaración responsable. 
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9.- Compromiso de suscripción de pólizas de seguro en los términos definidos en los Pliegos (clausula 19, 

apartado 6). 

10.- Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. 

 

Alternativamente y en sustitución de la documentación anteriormente requerida para acreditar las 

condiciones de aptitud de la empresa en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, 

solvencia económica y técnica, se podrá presentar una certificación expedida por el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Publico o del Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía (regulado en Decreto 39/2011, de 22 de Febrero de la Consejería de Hacienda y Administración 

Publica), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP, acompañada de una declaración 

responsable formulada por la empresa licitadora en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el 

certificado no han experimentado variación. La citada manifestación deberá reiterarse, en caso de resultar 

adjudicataria, en el documento en el que se formalice el contrato. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones supone la 

autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en un 

Estado miembro de la Unión Europea. 

No obstante, lo anterior, en el plazo de 10 días hábiles, además, deberá presentar cualquier otra 

documentación que no figure inscrita en el Registro de Licitadores. 

 

CLÁUSULA 17.- ADJUDICACIÓN. - 

 

La adjudicación del contrato corresponde al Pleno del Ayuntamiento de María, de acuerdo con el artículo 22 

de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local. 

Presentada la documentación y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso 

del gasto por la Intervención, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del 

licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización o, en 

su caso, a la aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación. En caso contrario, se entenderá 

que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de 

licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 

del artículo 71, y se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, 

otorgándole el plazo de 7 días hábiles para presentar la documentación que le sea requerida. 
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La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil del contratante en el plazo 

de 15 días. 

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a propuesta de la mesa de 

contratación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios 

que figuran en el pliego. 

 

CLÁUSULA 18.- PERFECCION Y FORMALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN. - 

El contrato se perfeccionará con su formalización. 

El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajustará con exactitud a las condiciones de la 

licitación y además podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo 

los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar a la Administración una 

copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización. 

La formalización del contrato, deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en 

que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el artículo 151 LCSP. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiere formalizarse el documento dentro del plazo 

indicado, el Ayuntamiento podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación de la garantía 

definitiva que se hubiese constituido, no pudiendo el licitador acceder a ninguna concesión administrativa en 

esta Corporación por un periodo de un año. 

 

CLÁUSULA 19.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 

 

Serán a cargo del concesionario todos los gastos derivados directa o indirectamente de la ejecución de la 

concesión e impuestos que graven la misma, que se deriven del pliego y de cuanta normativa resulte de 

aplicación a las actividades desarrolladas por el concesionario en los bienes objeto de concesión, así como de 

la protección y conservación de dichos bienes. 

Con carácter enunciativo se enumeran los siguientes: 

1.- Los gastos derivados de la formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública. 

2.- - Tasa reguladora del servicio de recogida de residuos. 

3.- Los gastos de agua y electricidad producidos por el uso del local y zonas complementarias. Dichos 

gastos habrán de atenderse mediante contadores diferenciados que el adjudicatario instalará por su cuenta y 

cargo. 

4.- Gastos de conservación o reparaciones menores o de mantenimiento que fueran necesarias para 
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que el local se halle en todo momento en perfecto estado de conservación, previa autorización municipal. 

5.- Gastos de limpieza, tanto del local y zonas complementarias (terraza) como los espacios interiores 

comunes del edificio donde se ubica, aseos incluidos. 

6.- Será igualmente el concesionario el responsable directo y principal de todos los daños y perjuicios 

que puedan sufrir los bienes objeto de concesión, así de los que se puedan causar a los usuarios del servicio o 

a terceros por el ejercicio de cualquier actividad que se desarrolle en los bienes objeto de la concesión, siendo 

a su costa las indemnizaciones que procedan por todos los daños y perjuicios que se causen. 

A tal efecto deberá formalizar una póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura suficiente 

acorde con la legislación vigente, para responder de los daños y perjuicios causados a propios y terceros, así 

como a las instalaciones y elementos públicos ocupados, que será como mínimo de 300.000,00 €. 

7.- Importes de las sanciones e indemnizaciones que se impongan al adjudicatario aplicación del 

presente pliego o por aplicación de cualquier otra normativa que el concesionario incumpla. 

 

CLÁUSULA 20.- HORARIOS 

Con carácter general, el horario de apertura y cierre será el establecido para este tipo de actividades en el 

Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o 

instalación y horarios de apertura y cierre. 

No obstante, lo anterior, el licitador debe proponer en su oferta un horario mínimo de apertura del Albergue, 

pudiendo diferenciar entre horario de verano y horario de invierno. La temporada de verano será la 

comprendida entre el 15 de junio y el 15 de septiembre 

El Ayuntamiento por motivos funcionales o de interés público podrá modificarlos en cualquier momento, si lo 

considera conveniente, previa comunicación al adjudicatario. En el caso de celebración de reuniones, eventos 

o cualquier acontecimiento similar de carácter municipal, el adjudicatario podrá ser obligado a prestar el 

servicio objeto del contrato fuera del horario de apertura y cierre fijado. 

El horario deberá de estar descrito y colocado en lugar visible por el adjudicatario. 

 

CLÁUSULA 21.- EJECUCION DE OBRAS Y REVERSION. 

El adjudicatario se obliga a realizar las obras que fuesen necesarias para la puesta en marcha de la actividad, 

de acuerdo con la propuesta que, en su caso, se presente al procedimiento de adjudicación, y en los términos 

autorizados por el Ayuntamiento. 
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Toda obra o modificación de las instalaciones, mobiliario y equipamientos que pretenda realizar el 

adjudicatario, una vez adjudicado el contrato, deberá contar con la previa autorización municipal. En cualquier 

caso, en las obras o transformaciones que se puedan autorizar, serán por cuenta del adjudicatario los gastos 

ocasionados, quedando en beneficio de la Administración las mejoras introducidas. 

Finalizado el plazo de la concesión revertirán en favor del Ayuntamiento las instalaciones las cuales deberán 

encontrarse en el mismo estado en que se entregaron. 

No revertirán la maquinaria, mobiliario, utensilios e instalaciones no permanentes que quedarán en poder del 

adjudicatario. 

Cuantas obras e instalaciones se realicen en el local y zonas complementarias y queden unidas de modo 

permanente al piso, paredes y demás elementos integrantes del inmueble quedarán de propiedad municipal 

y afectados al servicio público como bienes demaniales, sin derecho a indemnización alguna a las personas 

titulares a la finalización del plazo de la adjudicación. Se entenderá que tales obras están unidas de modo 

permanente cuando no se puedan separar del piso, paredes o elementos sin quebranto o deterioro de éstos 

El adjudicatario deberá realizar un inventario de todo el equipamiento entregado e incorporado al servicio, 

así como de las obras realizadas para instalaciones, haciéndose su valoración, basándose ésta en los 

precios de coste y gastos asociados, ambos debidamente documentados por el adjudicatario. 

 

CLAUSULA 22.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 

Son obligaciones del adjudicatario: 

1. Tener acreditada la formación de manipulador de alimentos, así como cualquier otra que resultare 

exigible, tanto el titular como todos sus empleados. 

2. Dar de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social a todo el personal empleado. 

3. Cumplir el horario de cierre legalmente establecido para este tipo de actividad en la normativa 

vigente, así como el de apertura establecido en su propuesta. 

4. Conservar el local y zonas complementarias en buen estado, cuidando que estén limpios, libres de 

residuos y en perfectas condiciones higiénico-sanitarias, depositando las basuras, embalajes y desperdicios en 

los lugares señalados para ello dentro del horario establecido. 

5. Abonar el importe de los daños y perjuicios que el titular, sus familiares, trabajadores o 

dependientes causaren a los bienes objeto de la concesión, a las instalaciones municipales o a los usuarios del 

servicio. 

6. Acreditar, cuando fueren requeridos, el alta de los empleados en la Seguridad Social. 
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7. Exponer los precios de venta al público en lugar visible y de forma clara, de manera que puedan ser 

apreciados por los consumidores con total claridad. 

8. Dar toda clase de facilidades para que la inspección sanitaria se lleve a efecto en las mejores 

condiciones. 

9. Vestir correcta y aseadamente la indumentaria apropiada o, en su caso, la exigida en la 

Reglamentación Técnico-Sanitaria que corresponda. 

10. Estar en posesión del libro de hojas de quejas/reclamaciones, así como del cartel anunciador de 

estar en posesión del mismo, establecido mediante el Decreto 72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan 

las hojas de quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias de Andalucía y las actuaciones 

administrativas relacionadas con ellas. 

11. Mantener en perfecto estado de limpieza tanto su puesto como los espacios interiores comunes, 

aseos incluidos. 

12. Todas las obligaciones establecidas en la normativa para la defensa de los Consumidores y 

Usuarios. 

13. Todas las obligaciones exigidas legalmente para la actividad de que se trata. 

14. ALCOHOL, TABACO Y MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE JUEGO. Queda prohibida la venta y consumo 

de bebidas alcohólicas a menores en el local. Igualmente queda prohibida el consumo de tabaco en los 

términos establecidos en la normativa en vigor. También se prohíbe la instalación de máquinas recreativas, de 

juego o de azar. 

15. deberá velar por la seguridad de los espacios donde se desarrolle la actividad, así como de los 

equipamientos y mobiliario, debiendo mantener en perfecto estado los mismos. 

16. Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo 

y cuidar el orden en el interior del recinto en todo momento, en las condiciones establecidas. 

17. El adjudicatario, en su caso, deberá proveerse de los permisos necesarios para la explotación del 

Albergue, Cafetería-Restaurante y las actividades complementarias que desarrolle, cumpliendo las 

disposiciones vigentes en materia Seguridad Social, Seguridad e Higiene en el Trabajo. Asimismo, será de 

obligado cumplimiento la normativa en materia de manipulación de productos alimenticios, turismo y 

cualquier otra que le sea de aplicación o pudiera serlo durante la prestación de los servicios ligados a la 

explotación. 

18. Se permitirá la inspección por parte de los técnicos municipales de las instalaciones objeto del 

contrato, proporcionando los antecedentes, informes y datos necesarios para facilitar las mismas. 

19. La colocación de carteles u otros elementos de publicidad exterior e interior, deberán contar con 
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la autorización expresa del Ayuntamiento. 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así 

como las instrucciones que, en su caso, le diere por escrito el responsable del contrato. 

El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia laboral, 

de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener a su cargo el personal necesario para 

la realización del objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de 

empresario. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

El contratista facilitará a la Administración, sin ningún coste adicional, cuantos servicios profesionales se 

estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y cumplimiento del objeto del servicio, como asistencia 

a reuniones explicativas, información al personal del Ayuntamiento, etc. 

 

CLAUSULA 23.- FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO. 

1.- Inspeccionar las instalaciones y en general exigir el exacto cumplimiento de cuantas obligaciones 

se establecen en el presente pliego. 

2.- Dictar instrucciones relacionadas con el desarrollo de la actividad. 

3.- Dejar sin efecto la ocupación antes del vencimiento si lo justificasen circunstancias sobrevenidas 

de interés público, mediante el resarcimiento de los daños que se le causaren. 

 

CLAUSULA 24.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

El régimen regulador las infracciones y sanciones de acuerdo con el artículo 192 de la LCSP es el siguiente: 

Se considerarán infracciones leves: 

1.- Dejar de prestar el servicio sin causa justificada más de un día. 

2.- No limpiar el local o las zonas complementarias (terraza) adecuadamente, con carácter ocasional. 

 

Se considerarán infracciones graves: 

1.- Dejar de prestar el servicio sin causa justificada por más de 2 días. 

2.- No limpiar el local o las zonas complementarias (Terraza) adecuadamente en incumplimiento persistente. 

3.- La no reposición de elementos deteriorados del mobiliario e instalaciones y la realización de las 

reparaciones precisas para el uso y servicio adecuado. 
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4.- Admitir un uso inadecuado de local por parte de los usuarios.  

5.- Incumplimiento del horario establecido. 

6.- Expedición de bebidas alcohólicas a menores de 18 años. 

7.- Incumplimiento de alguno de los compromisos adquiridos para la adjudicación. 

 

Se considerarán infracciones muy graves: 

1.- Dejar de prestar los servicios de albergue, sin causa justificada durante cinco días consecutivos o 20 alternos 

en el periodo de un año. 

2.- Demora en el pago del canon por más de 30 días. 

3.- La aplicación de más de cinco penalizaciones graves. 

4. Realizar la actividad sin las preceptivas autorizaciones administrativas, incumpliendo las condiciones de la 

mismas o sin tener asegurado al personal. 

Las infracciones leves, se penalizarán con 300,51 euros Las infracciones graves, se penalizarán con 601,01 

euros. 

Las infracciones muy graves se penalizarán con 2.000,01 euros y extinción de la concesión. 

 

CLÁUSULA 25.- EXTINCION DE LA CONCESION. 

Se extinguirá por las causas previstas en la legislación aplicable. 

Así mismo será causas de extinción de la concesión: 

a) El incumplimiento, por sí mismo o por sus trabajadores, del deber de confidencialidad a que se refiere el 

presente Pliego, respecto de los datos o informaciones a los que tenga acceso en la prestación de los servicios. 

b) El abandono por parte del contratista de todos o alguno de los servicios objeto del contrato. 

c) La incursión del contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de las prohibiciones señaladas en la 

normativa vigente o en un supuesto de incompatibilidad. 

d) La reiterada conducta de incorrección, tanto suya como de cualquiera de sus empleados, con los usuarios. 

La apreciación de la reiteración requerirá la previa advertencia por escrito en dos ocasiones anteriores. 

e) El falseamiento de los datos o documentación facilitados por la empresa o la ocultación de los mismos. 

f) La negativa u obstrucción, previamente advertida por escrito, por sí mismo o por cualquiera de sus 

empleados, a las actuaciones de inspección y control que efectúe el Ayuntamiento 

g) El incumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente Pliego. 

h) Vencimiento del plazo del mismo. 
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i) Quiebra, suspensión de pagos, fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica del adjudicatario. 

j) Mutuo acuerdo. 

k) Destrucción total o parcial del local que haga imposible su destino al uso del servicio. 

l) Recuperación del uso del edificio por parte del Ayuntamiento por motivos de interés público. En este 

supuesto, el adjudicatario dispondrá de dos meses para desalojar y si no lo hiciera voluntariamente, el 

Ayuntamiento procederá al desahucio por vía administrativa. 

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, facultará al órgano de 

contratación para dar por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y perjuicios y demás efectos 

que procedan conforme a la normativa aplicable. La indemnización se hará efectiva, en el primer término, 

sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, sin perjuicio de la responsabilidad del contratista en 

lo que se refiere al importe que exceda de la garantía incautada. 

En todo caso la resolución del contrato imputable al contratista conllevará la incautación de la garantía 

definitiva. 

 

CLAUSULA 26.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y DE TRANSPARENCIA. 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de seguridad social. 

Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los 

Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se 

promulguen durante la ejecución del contrato. 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas 

y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará 

obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de 

aplicación. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a 

suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de 

las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito 

municipal. 
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No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución del contrato y este 

Ayuntamiento, por cuanto aquél queda expresamente sometido al poder direccional y de organización de la 

empresa adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta la única 

responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en 

especial en materia de contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y tributaria, por cuanto 

dicho personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con este Ayuntamiento y ello con 

independencia de las facultades de Control e Inspección que legal y/o contractualmente correspondan al 

mismo. 

A la extinción de los contratos, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan 

realizado los trabajos objeto del contrato como el personal del ente, organismo o entidad del sector público 

contratante. 

Debido a los efectos de la coordinación empresarial exigida por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

31/95, en su artículo 24, y el RD 171/2004, de 30 de enero la cual amplía el artículo 24 de la ley de prevención 

de riesgos anteriormente citada, establece que cuando en un mismo centro de trabajo desarrollan actividades 

trabajadoras de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre 

Prevención de riesgos laborales. 

 

CLÁUSULA 27.- DEBER DE CONFIDENCIALIDAD. 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 LCSP. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con 

ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el 

contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado como 

confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores deberán 

incorporar en cada uno de los sobres la relación de documentación para los que propongan ese carácter 

confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter. 

 

CLÁUSULA 28.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

El concesionario y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto a los datos de carácter 

personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la prestación del contrato, obligación que 

subsistirá aún después de la finalización del mismo, de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica de 
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Protección de Datos de Carácter Personal, de 13 de diciembre de 1999. 

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección de 

datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en especial las 

derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de las infracciones 

legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir. 

El adjudicatario y su personal durante la realización de los servicios que se presten como consecuencia del 

cumplimiento del contrato, estarán sujetos al estricto cumplimiento de los documentos de seguridad de las 

dependencias municipales en las que se desarrolle su trabajo. 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá respetar en su 

integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su 

normativa de desarrollo, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional vigésimo quinta de la 

LCSP. 

 

CLÁUSULA 29.- LICENCIA DE APERTURA. 

Para poder abrir el local al público será necesario obtener previamente la preceptiva licencia de apertura. 

El adjudicatario deberá obtener y/o renovar todas aquellas licencias, autorizaciones y permisos necesarios 

para cumplir con las leyes y disposiciones en la medida que el alcance de sus servicios lo exija. En caso de 

instalar terraza, deberá obtener la correspondiente autorización municipal. 

En este sentido el adjudicatario deberá acreditar, cuando sea requerido al efecto, la obtención de cualquier 

permiso, autorización o licencia. 

La licencia de obras, en su caso, y de actividad para la adecuación del local y desarrollo de la actividad de 

Albergue con Cafetería-Restaurante, será solicitada por el adjudicatario del contrato, en el plazo de un mes 

desde la formalización del mismo. La licencia se solicitará de acuerdo con la propuesta de instalación y 

equipamiento presentada y aceptada en la licitación, sin perjuicio de las modificaciones que haya que 

realizar, en virtud de los informes de los técnicos municipales para la obtención de la licencia. 

Los Servicios Técnicos Municipales harán las comprobaciones oportunas a efectos de la concesión de la 

correspondiente licencia de apertura. 

La licencia de apertura deberá estar colocada en lugar bien visible para su comprobación por los agentes de la 

Policía Local. 

El incumplimiento de las condiciones de la licencia de apertura motivará, junto a la incautación de la fianza de 

acuerdo al procedimiento del apartado anterior, la suspensión de la misma hasta su nuevo cumplimiento. 
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CLAUSULA 30.- JURISDICCION COMPETENTE. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir tanto por los actos preparatorios, como por la adjudicación de las 

licencias o por actos de aplicación del presente pliego estarán sometidas al conocimiento de la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

 

 

EN MARÍA A 12 DE MAYO DE 2022 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

FDO. JOSÉ ANTONIO GARCÍA ALCAINA 
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ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE (ARCHIVO ELECTRÓNICO 1) 

 

D./Dña..................................................................., con DNI número.........................en nombre (propio) o (de 

la empresa que representa) ............................................entidad que [SI] [NO] cumple las condiciones de 

PYME, con NIF............................. y domicilio fiscal .....................................……………………… en............................ 

calle ...................................................................................número.....................enterado del anuncio publicado 

en el perfil de contratante del Ayuntamiento de María y de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre 

protección y condiciones de trabajo que se exigen para la adjudicación de la concesión administrativa en orden 

a la explotación del Albergue ubicado en el Municipio de María, se compromete a tomar a su cargo la ejecución 

de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones. 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas 

particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En la 

elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en 

materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones 

de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las personas con discapacidad, y a la 

obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad. 

Asimismo, DECLARA bajo su responsabilidad: 

- Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta, que cuenta con la adecuada 

solvencia económica, financiera y técnica, así como con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad 

y que no está incurso en prohibición de contratar alguna. 

- Que se trata de empresa extranjera: 

□ Si, y me someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 

incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 

□ No. 

- Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda) 

□ Menos de 50 trabajadores 

□ 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda) 
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□ Cumple con la obligación de que, entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con discapacidad, 

establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

□ Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula 

el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con 

discapacidad. 

- Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 

- Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda) 

□ emplea a más de 250 trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y 

aplicación de un plan de igualdad. 

□ emplea a 250 o menos trabajadores y en aplicación del convenio colectivo aplicable, cumple con lo 

establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación 

de un plan de igualdad. 

□ en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada a la elaboración e implantación del plan de 

igualdad. 

-Dirección de correo electrónico para efectuar las notificaciones   

 

 

Fecha y firma del licitador.
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ANEXO II 

 

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA (ARCHIVO ELECTRÓNICO 2) 

 

D./Dña..................................................................., con DNI número.........................en nombre (propio) o (de 

la empresa que representa) ............................................entidad que [SI] [NO] cumple las condiciones de PYME, 

con NIF............................. y domicilio fiscal .....................................……………………… en............................ 

calle...................................................................................número.....................enterado del anuncio publicado 

en el perfil de contratante del Ayuntamiento de María y de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre 

protección y condiciones de trabajo que se exigen para la adjudicación de la concesión administrativa en orden 

a la explotación del Albergue ubicado en el Municipio de María, se compromete a tomar a su cargo la ejecución 

de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, ofreciendo el pago 

de la siguiente cantidad en concepto de CANON ANUAL….....……………………………………………………………. EUROS 

(€) (en letra y numero). 

 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas 

particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En la 

elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en 

materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones 

de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las personas con discapacidad, y a la 

obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad. 

 

 

Fecha y firma del licitador. 
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ANEXO III 

PLANOS DEL EDIFICIO 
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